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Por rnedio de la eual se prorroga nombramiento p,rouistonal

El Rector del lnstituto Trícnico Nacional de Comercio ' Simon Rodrígue/, en
ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las confieridas por
el Estatuto General, Artículo 41o , LitEral 0, el Decleto 21AS de 2013 , Ley 909 de
2OO4, zus decretos reglarnentarios.

RE SUELVE:

ARÍCULO PrunñERO: Pronogar por et término de seis (06) mesÉs el
nombramiento provisional effiuado a la funcionaria que a continuación se
releciona:

En el carsp de Profesional Univers¡tarb, Código 204É. Grado 0'1, a la señora
IUARIA Ñ-eXnNOm GÓilEZ CARUONA, kJentiñcada con la cédula de
ciudadanía No.1114É,87556 de La Cumbre ( Valle ), con una asignación salarial de
UN MILLON CUATROCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESO§
MCTE ($1.401.228.00) hasta d 22 de mayo de 2016.

ARTTCULO §EGUNIIO. La presente Resolución rige a partir de la fecfia de
expedición.

coñiut¡íQuEsE Y cÚnpuse

Deda en Santlsgp de Cali, a los veúntidós (22) días del meg de novbrnbre dÉl
ailo doe mil guirrca (2015)

Etr¡boró: i.lida C
Proyectú: lrrún Goulhz


